
El Consejo Profesional Nacional de Arquitectura y sus Profe-
siones Auxiliares es el órgano estatal creado mediante la Ley 
435 de 1998, encargado del fomento, promoción, control y 
vigilancia del ejercicio de la profesión de la arquitectura y de 
sus profesiones auxiliares en Colombia dentro de los postu-
lados de la ética profesional, así como de la promoción, 
actualización capacitación, investigación y calidad académi-
ca de la arquitectura y sus profesiones auxiliares.

El convenio específico entre el CPNAA y la Universidad, 
desarrollará las actividades tendientes a que los graduados 
del programa de Arquitectura reciban la tarjeta de matrícula 
profesional de Arquitectura al el mismo día que reciben su 
título académico.

Ejercicio legal de 
la profesión desde 
el día de la obten-
ción del título 
académico como 
arquitecto.

Descuento del 10% 
sobre el costo de 
la matrícula profe-
sional de arquitec-
to.

Trámite totalmen-
te en línea a través 
del módulo de 
convenios en el 
portal web www.-
cpnaa.gov.co.

Inscripción a la 
base de datos del 
CPNAA para reci-
bir información de 
servicios y eventos 
gratuitos.

Objetivo del Convenio

Beneficios del Convenio

1 2 3 4



Este manual describe el funcionamiento, ingreso y manejo 
del módulo Web de convenios,  el cual permitirá a los estu-
diantes de Arquitectura de las Instituciones de educación 
Superior, el ingreso al trámite de Matrícula Profesional de 
Arquitectura en la modalidad de Convenio a través de la 
página web del CPNAA.

A continuación encontrará los pasos a seguir para realizar su 
trámite:

Ingrese al portal Web www.cp-
naa.gov.co. Una vez dentro, 
debe acceder a la sección de 
Fomento Y Promoción.  Elija la 
opción Convenio Específico 
IES/CPNAA, allí se desplegarán 
dos opciones: seleccione 
Acceso Estudiantes.

Antes de empezar tenga en cuenta que la universidad realiza la habilita-
ción de su cédula para poder realizar el proceso.  Si tiene algún inconve-
niente comuníquese de inmediato con la facultad para que ella a su vez 
informe al CPNAA.

Paso 1

Trámite Matrícula Profesional

Plataforma Convenios Estudiantes



Si presenta error realice la búsqueda 
por nombre. Si persiste el error, comu-
níquese con su facultad.

Tenga en cuenta que la información 
suministrada en el formulario debe ser 
exacta.

Una vez esté en el módulo de 
convenios seleccione su tipo de 
documento y en la casilla 
siguiente digite su cédula sin 
puntos ni comas.

Seleccione la casilla CAPCHA 
(No soy un robot) y de clic en 
siguiente.

Paso 2

El sistema desplegará el formula-
rio; diligencielo en su totalidad.

Verifique la información de Nom-
bres y documento de identidad.  
Si se presenta alguna inconsis-
tencia, usted puede corregir 
estos campos. 

Paso 3

3.1
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Seleccione el departamento y la 
ciudad de expedición de su docu-
mento de identidad.  En el recuadro 
verde encontrará la descripción 
gráfica de la información. 

3.2

Seleccione su género.

3.3

Tenga en cuenta que los campos 
de Id Universidad, Id Profesión y 
Fecha de Grado no son modifica-
bles.

3.4

Diligencie los campos de Dirección 
Residencia, Departamento Resi-
dencia, Ciudad Residencia, Teléfo-
no Fijo, Número Celular, Email.

3.5

Cargue su documento de identifi-
cación por ambas caras en un 
archivo PDF; el archivo no debe 
pasar de los 500 Kb.

3.6

Seleccione si acepta el envío de 
información electrónica y de clic en 
el Capcha de seguridad, a conti-
nuación de clic en continuar.

3.7
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El sistema lo enviará a las opciones de 
pago de la Matrícula Profesional de 
Arquitectura. Verifique nuevamente 
su número de identificación y el valor 
a pagar.

Usted tiene dos opciones de pago:

Pago seguro en línea:

Si usted posee segunda clave para 
transacciones en línea, podrá utilizar 
este medio de pago dando clic en el 
botón PSE, el cual lo dirigirá al siste-
ma de Pagos seguros en línea. Este 
sistema lo dirigirá al banco que usted 
seleccione para que finalice el trámite.

(Recuerde que usted debe estar 
registrado en PSE)

Pago en oficina bancaria de Banco-
lombia:

Si usted no cuenta con segunda clave 
para transacciones en línea, podrá 
realizar el trámite con el recibo de 
pago que el sistema genera dando 
clic en el botón imprimir recibo para 
pago en Bancolombia. 

Realice la consignación en los tiem-
pos estipulados.

Paso 4

Costos
Matrícula Profesional en Convenio
Vigencia 2017

$663.950
Costo de la Matrícula Profesional de Arquitectura sin 
descuento del 10% para la vigencia 2017: $ 737.717



Notas aclaratorias
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Usted no tendrá que enviar ningún docu-
mento adicional al CPNAA o a la Universi-
dad ya que el proceso es totalmente en 
línea.

La universidad y el CPNAA se encargarán 
de la culminación del proceso de Matrícula 
Profesional.

La matrícula profesional de Arquitectura le 
será entregada en la ceremonia de gra-
duación.

Tenga en cuenta que después de la fecha 
límite de pago no se aceptarán más solici-
tudes bajo ninguna circunstancia.

Si usted tiene dudas sobre el proceso o 
requiere asistencia técnica, puede comuniarse 
con el Consejo Profesional Nacional de Arqui-
tectura y sus Profesiones Auxiliares por los 
siguientes medios:

Correo:    convenios@cpnaa.gov.co
PBX:        (1) 350 27 00 Ext. 111 - 115 - 124

Redes Sociales: CPNAA  


